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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

10663 Aprobación inicial del proyecto de obras “Peatonalización paseo del Puerto de es Canar”

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de abril de 2021, el proyecto de obras denominado
“PEATONALIZACIÓN PASEO DEL PUERTO DE ES CANAR, redactado por la Arquitecto, Dª. Laura Manyer Balsells, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de les Illes Balears, se somete a
información pública durante un período de quince días para que los posibles afectados así como cualquier interesado puedan consultarlo y
formular las alegaciones que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado durante el plazo de exposición pública en las dependencias del Departamento municipal de obras sito en
C/ Mariano Riquer Wallis nº 4, planta 3ª, Santa Eulària des Riu, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas o en la página web del
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, www.santaeulalia.net

 

Santa Eulària des Riu, en el día de la signatura electrónica (15 de octubre de 2021)

La alcaldesa
Maria del Carmen Ferrer Torres
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